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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL AUSENTISMO ESCOLAR
FUNDAMENTACIÓN.
LA ASISTENCIA ESCOLAR ES FUNDAMENTAL EN LA FORMACIÓN DE LOS ALUMNOS.ADEMÁS DE CONSTITUIR UNA CONDICIÓN CLAVE PARA EL APRENDIZAJE Y ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS, CONTRIBUYE AL CRECIMIENTO SOCIOEMOCIONAL DE LOS ESTUDIANTES Y LES ABRE MÁS OPORTUNIDADES DE DESARROLLO EN EL FUTURO.
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMUNIDAD ESCOLAR DEL SAINT TRINITY COLLEGE ES VITAL PARA PROMOVER LA ASISTENCIA ESCOLAR, DEBIDO A LOS LOGROS QUE PUEDEN ALCANZAR NUESTROS ALUMNOS EN EL DESARROLLO EN CLASES DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES QUE DEBEN ADQUIRIR EN ESTE PERIODO.
ADEMÁS NUESTROS ALUMNOS ESTABLECEN RELACIONES DE AMISTAD CON SUS COMPAÑEROS Y LES PERMITE ALCANZAR RELACIONARSE CON MAYOR FACILIDAD CON SUS PROFESORES, SE DESARROLLA LA RESPONSABILIDAD, PERSEVERANCIA, SU CAPACIDAD DE RESILIENCIA PREVINIENDO, POSIBLES ENFERMEDADES PSICOEMOCIONALES.
LA ASISTENCIA A TODAS LAS CLASES ES OBLIGATORIA Y DEBERÁ EL ALUMNO CUMPLIR CON UN 85% DE ASISTENCIA ANUAL.
.
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FRENTE AL CONTROL DE ASISTENCIA E INASISTENCIAS DIARIAS
PROFESORES JEFES – MEDIACIÓN ESCOLAR
A. ASISTENCIA

1. ES RESPONSABILIDAD DEL DOCENTE EL CONTROL DE ASISTENCIA CLASE A CLASE EN EL CURSO DONDE SE ENCUENTRE PRESENCIALMENTE.

2. ES RESPONSABILIDAD DEL MEDIADOR TUTOR, VERIFICAR EL CONTROL DE ASISTENCIA DE LOS CURSOS A SU CARGO.

3. ESTE CONTROL DEBERÁ SER INGRESADO A UNA PLANILLA DE ASISTENCIA QUE TENDRÁ CADA CURSO.

4. ESTA PLANILLA DEBERÁ SER ENTREGADA AL JEFE DE MEDIACIÓN ESCOLAR CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA DECLARACIÓN DE ASISTENCIA EN EL SIGE.

5. LOS ATRASOS DEBERÁN SER CORREGIDOS EN ESTA PLANILLA POR EL MEDIADOR TUTOR UNA VEZ INFORMADO DEL INGRESO DEL ALUMNO AL ESTABLECIMIENTO POR ENCARGADA DEL HALL CENTRAL.

B. INASISTENCIA
    
1. EL CONTROL DE INASISTENCIAS DEBERÁ SER LLEVADO POR EL MEDIADOR TUTOR, QUIEN REALIZARÁ UN LLAMADO TELEFÓNICO CONSULTANDO EL MOTIVO DE LA AUSENCIA DEL ALUMNO, SOLICITANDO EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO MÉDICO O LA CERTIFICACIÓN Y REGISTRO EN EL LIBRO DE JUSTIFICACIONES. 

2. ESTE LLAMADO DEBE QUEDAR CONSIGNADO EN EL LIBRO DE CONTROL DE LLAMADOS DIARIOS, DONDE SE DEBE DETALLAR EL NOMBRE DEL ALUMNO, CURSO, TELÉFONO Y PERSONA QUE SE REALIZA LA COMUNICACIÓN. 

3. LA INASISTENCIA REITERADA EN UN PERIODO, DE UN ALUMNO (3 O MÁS VECES) DEBE SER INFORMADO AL JEFE DE MEDIACIÓN ESCOLAR, QUIEN CITARÁ AL APODERADO A MEDIACIÓN ESCOLAR PARA FIRMAR UN ACUERDO DE ASISTENCIA.

C. INASISTENCIAS REITERADAS


1. EL JEFE DE MEDIACIÓN ESCOLAR AL PRESENTARSE SITUACIONES DE INASISTENCIAS NO JUSTIFICADAS SE CONTACTARÁ CON EL APODERADO(A) EN FORMA ESCRITA, CITANDO AL ESTABLECIMIENTO PARA JUSTIFICAR LAS AUSENCIAS. DURANTE LA ENTREVISTA SE INFORMARÁ, RESPECTO DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA ENSEÑANZA Y SU DEBER DE HACERLO CUMPLIR, ASÍ TAMBIÉN LAS MEDIDAS QUE ADOPTARÁ EL ESTABLECIMIENTO EN CASO DE QUE LA SITUACIÓN PERSISTA.FINALMENTE, SE LLEGARÁ A UN COMPROMISO DE ASISTENCIA CON EL APODERADO.

2. SI EL APODERADO(A) NO CUMPLE CON EL COMPROMISO DE ASISTENCIA DEBERÁ ACUDIR A UNA SEGUNDA CITACIÓN, DONDE SE CONVERSARÁ SU SITUACIÓN, SU COMPROMISO Y FINALMENTE SE          REALIZARÁ LA DERIVACIÓN A EL EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR.
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